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NOTA INTERIOR

12376/2023/N_INT
De: SECRETARIA GENERAL DEL PLENO

A:   Órgano de Gestión Tributaria

ASUNTO:  Rmdo. acuerdo Pleno sesión ordinaria 24.11.2023, punto 3

Por la presente le comunico que con esta fecha le remito certificación (copia compulsada) del 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada  el día 24 de 
noviembre de 2023, que a continuación se expresa, para su trámite íntegro por ese Área o 
dependencia, debiendo confeccionar las correspondientes certificaciones y/o notificaciones con el 
ofrecimiento del recurso que, en cada caso, proceda:

“3.- ACUERDO DEL PLENO, SI PROCEDE, RELATIVO A PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO 
DE HACIENDA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
LAS ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA Y DE LAS TASAS: POR OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA CON QUIOSCOS U OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS; POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS, TOLDOS, EXPOSITORES, PLATAFORMAS, 
ELEMENTOS RECREATIVOS FUERA DEL RECINTO FERIAL Y CUALQUIER OTRA CLASE DE 
ELEMENTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA; POR MERCADOS MUNICIPALES; POR EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES; Y POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS”.
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